
 
 
 
CAP. 3  LAS PALABRAS Y LOS SINTAGMAS 
 
 
 
- La sintaxis consta de unidades básicas (las palabras) y de principios para combinarlas 
(las condiciones que establecen cómo se pueden agrupar las palabras y cómo se 
interpretan las combinaciones). 
 
- Las clases de palabras se denominan categorías. 
 
- Los criterios de definición formales tienen ventajas sobre los nocionales, basados en el 
significado. La definición y constitución de las categorías en la teoría gramatical hoy es 
más estricta que en la gramática tradicional. Muchas categorías clásicas se conservan, 
otras han sido redefinidas, y otras son nuevas (ej. los determinantes). 
 
- Criterios de clasificación: categorías variables frente a categorías invariables, 
categorías léxicas frente a categorías funcionales (listas abiertas vs listas cerradas), 
elementos manifiestos frente a elementos encubiertos (o tácitos, o vacíos). 
 
- Los constituyentes son secuencias o unidades sintácticas que forman la estructura y 
que son identificables por medio de diversos procesos gramaticales. La estructura de 
constituyentes puede representarse con diagramas arbóreos o con corchetes. 
 
- Lo que muestra la estructura de constituyentes –en sintaxis y en morfología-, además 
de las relaciones lineales o de precedencia, son las relaciones jerárquicas, de dominio o 
de constitución (solo indirectamente las relaciones de dependencia). Una concepción 
restrictiva de tal estructura lleva a suponer que la ramificación en los diagramas es 
siempre binaria. 
 
- Las operaciones que definen constituyentes son la sustitución, la elipsis, la 
coordinación y el movimiento o desplazamiento. Constituyen pruebas formales o tests 
para la estructura. 
 
- Es posible definir sobre un diagrama arbóreo relaciones importantes para la gramática, 
como la de mando de constituyente: X manda-c a Y si X e Y no se dominan 
mutuamente y todo nudo ramificado que domina a X domina también a Y. 
 
- Los sintagmas son constituyentes sintácticos con una función determinada. Son 
expansiones o proyecciones (máximas) de un núcleo (los sintagmas son endocéntricos > 
Hipótesis X-barra). Todos los sintagmas responden al mismo patrón. 
 
- Los núcleos, en función de sus propiedades léxicas, pueden seleccionar argumentos. 
También pueden ir acompañados de modificadores y de expresiones que ocupan la 
posición de ‘especificador’. 
 
- Los argumentos y los adjuntos o modificadores son siempre proyecciones máximas. 
 



- El núcleo de una construcción se define a partir de ciertos criterios. Son clásicos los de 
tipo semántico y distribucional. Es fundamental la capacidad de determinar los rasgos y 
el comportamiento de todo el sintagma, así como la de seleccionar argumentos y 
regirlos. 
 
- Los conceptos de argumento y adjunto se aplican a todas las categorías. Criterios para 
la distinción: estar seleccionados o no, tener un número restringido o no, ocupar 
posiciones regidas o periféricas, ser opcionales o no. 
 
- La noción de caso alude a las marcas formales con las que se manifiestan las 
relaciones gramaticales. El de caso es uno de los componentes de la noción clásica de 
función sintáctica. 
 
- Las expresiones nominales deben estar marcadas con caso (caso abstracto en las 
lenguas en las que no hay caso morfológico). 
 
- Verbos y preposiciones asignan el caso por rección. La rección puede definirse como 
una relación jerárquica de mando-m más una condición de ‘localidad’ (la ausencia de 
“barreras” para la asignación de caso). 
 


